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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
– FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 
 

PROGRAMA: EQUIPAMIENTOS URBANOS 
 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-026-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO INTEGRAL UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN CIUDADELA LOS ALCARAVANES EN EL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DEL 
CASANARE” 

 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 2 DE MAYO DE 2022 
 
De conformidad con el CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPÍTULO I GENERALIDADES, numeral 1.29 
“RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES”, se informa a los participantes de la Convocatoria PAF-EUC-O-026-2022 que mediante 
el presente documento se presenta el informe definitivo de requisitos habilitantes y la respuesta a las observaciones, con 
las siguientes consideraciones: 
 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES. 
 

De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 21 de abril de 2022, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron dos (02) propuestas, para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme 
con lo siguiente: 
 

N° 
PROPONENTE 

(Según Orden Acta de Cierre) 
INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL 

INTERESADO PRURAL  
NIT PERSONA 

JURIDICA 

1 CONSORCIO CALINC 026 

INCORDIS S.A.S 900869939-5 

CALING S.A.S 900173496-6 

2 JASA LTDA. PERSONA JURIDICA 800.177.012-0 

 
 
2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES  
 

El día veintisiete (27) de abril de 2022, se presentó en Comité de Contratación No 85, el INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 

 
2.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
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No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO CALINC 026 NO CUMPLE  CUMPLE CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

2 JASA LTDA. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
Nota. Al informe se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de cada 
proponente, las cuales forman parte integral del mismo. 
 

2.2. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

 
No. 

PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO CALINC 026 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN   

2 JASA LTDA. 
EN PROCESO DE VERIFICACIÓN   

 
 

3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido desde el veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), hasta las 05:00 pm del día 
veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022), plazo perentorio establecido en el Cronograma de la convocatoria, 
los proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
equipamientos@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de 
verificación de requisitos habilitantes. 
 
 
PROPONENTE 1 CONSORCIO CALINC 026 
De: incordis sas incordis.ing@gmail.com 
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 11:56 a. m. 
Para: equipamientos@findeter.gov.co equipamientos@findeter.gov.co 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-026-2022. Subsanar Calinc 026 

Observación 1 

mailto:equipamientos@findeter.gov.co
mailto:incordis.ing@gmail.com
mailto:equipamientos@findeter.gov.co
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Respuesta:  

En el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, presenta un NO CUMPLE, en los requisitos 
habilitantes de orden jurídico a efectos de ser habilitado, se solicitó lo siguiente:  
 

“ 
I.El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza No. 51-45-101006689 allegada con la propuesta en el que se 

incluya la cobertura de los eventos señalados en los términos de referencia:    
 
   

“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.    
(…)   
Esta garantía deberá señalar expresamente que:   
   

1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes eventos:   
   

a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.   
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los  términos 

de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.   

c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.   
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA 

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.   
(…)   

 
 

El proponente en memorial de subsanación adjunta el siguiente documento: 
 
 

Subsanación: 
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Aporta Anexo modificatorio de la la póliza No. 51-45-101006689 allegada con la propuesta, en donde incluye los 4 eventos de 
asegurabilidad, igualmente allega el soporte de pago del valor de la prima de la póliza de seriedad. 
 
De acuerdo con lo anterior el proponente cumple con todos los requisitos habilitantes de orden legal y jurídico y en 
consecuencia es Habilitado Jurídicamente. 
 
No se presentaron observaciones al informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones. 

 
 

3.1 CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO CALINC 026 CUMPLE  CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 JASA LTDA. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
Nota. Al presente informe se anexan las verificaciones definitivas de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos 
de cada proponente, las cuales forman parte integral del mismo. 
 
 

3.2. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

 
No. 

PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO CALINC 026 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

2 JASA LTDA. 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 
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3.3 CONSIDADO EVALUACIÓN PROPONENTES  
 

No.  
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

JURÍDICA FINANCIERA TECNICA 
 
CONCENTRACIÓN 
 

RESULTADO 

1 
CONSORCIO 
CALINC 026 

 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
 
NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN 

 HABILITADA 

2 JASA LTDA. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
 
NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN 

HABILITADA 

 
 

Para constancia, se expide a los dos (02) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 

– FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A 
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INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-026-2022 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO 
INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LOS ALCARAVANES EN EL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DEL CASANARE” 
 

 
PROPONENTE No. 1: CONSORCIO CALINC 026 

REP. LEGAL: JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA 
IDENTIFICACIÓN No. C.C. 1.049.613.787 

 
CONFORMADO POR: 

 
INTEGRANTE 1: INCORDIS S.A.S 

NIT. 900869939-5 
REP. LEGAL: JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA 

IDENTIFICACIÓN No. C.C. 1.049.613.787 
 

INTEGRANTE 2: CALING S.A.S 
NIT. 900173496-6 

REP. LEGAL: JOSE MIGUEL BUITRAGO IBAÑEZ 
IDENTIFICACIÓN No. C.C. 1.049.629.025 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

2.1.1.1. 
Formato 1 

1-3 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 21 de abril 
de 2022, suscrita por:  JAIRO EDUARDO CORREDOR 
BECERRA IDENTIFICACIÓN No. C.C. 1.049.613.787 en calidad 
de representante del proponente plural. 
 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2.  

Integrante 1: 
11-15 

 
Integrante 2: 

16-24 

CUMPLE 

INTEGRANTE 1: INCORDIS S.A.S 
Fecha de expedición: 04/04/2022. 
Domicilio: Duitama  
Término de Constitución: POR DOCUMENTO PRIVADO 
NÚMERO 1 DEL 01 DE JULIO DE 2015 DE LA ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
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COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15725 DEL LIBRO IX DEL 
REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE JULIO DE 2015 
Término de Duración: Indefinido  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: El representante legal principal y el suplente 
gozan de plenas facultades para contratar 
Limitación RL: No tiene limitaciones para contratar. 
Revisor Fiscal: No aplica 
 
INTEGRANTE 2: CALING S.A.S 
Fecha de expedición: 04/04/2022. 
Domicilio: Tunja 
Término de Constitución: POR ACTA DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007 SUSCRITA POR ASAMBLEA 
CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15282 DEL LIBRO IX DEL 
REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
Término de Duración: Indefinido  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: El representante legal principal y el suplente 
gozan de plenas facultades para contratar 
Limitación RL: No tiene limitaciones para contratar Revisor 
Fiscal: FLOR LEIDY CORREDOR PIRAZAN CC.  1,049,628,518 
y T.P. 208006-T 
 
 

Documento de constitución de 
Proponente plural 

2.1.1.3. 3-4 CUMPLE 

Fecha constitución: 18/04/2022  
Objeto: El objeto del documento de conformación del consorcio 
corresponde al de la convocatoria.  
Representantes: Se designa un representante principal del 
proponente y uno suplente, debidamente facultados para actuar 
en nombre y representación del consorcio   
Domicilio: Duitama, Boyacá  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Se señala expresamente que quienes 
integran el consorcio, responderán por el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 
contrato en forma solidaria e ilimitada.   
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Participación: 50% y 50% 
Distribución porcentual no supera el 100%: cumple  
Duración: La duración del Consorcio será igual al termino de 
ejecución del contrato y un (01) año más. 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Integrante 1: 
5 
 

Integrante 2: 
8 

CUMPLE 
Aporta el documento de identificación de los miembros del 
proponente plural. 

Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.5. Consultados CUMPLE 

Consultados de fecha 26 de abril de 2022 
 
Los miembros del proponente plural no se encuentran reportados 
como responsable fiscal 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. Consultados CUMPLE 

Consultados de fecha 26 de abril de 2022 
 
Los miembros del proponente plural no se encuentran reportados 
como responsable disciplinario 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales 

2.1.1.7. Consultados CUMPLE 

Consultados de fecha 26 de abril de 2022 
 
Los miembros del proponente plural no reportan asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales 

Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7 Consultados CUMPLE 

Consultados de fecha 26 de abril de 2022 
 
Los miembros del proponente plural no se encuentran vinculados 
en el sistema RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 

Cierre: 21 de abril de 2022 
 

Valor Presupuesto oficial: 
($2,485,585,677) 

 
10% $248.558.567,70 

2.1.1.8 
37-42 

 
CUMPLE 

(SUBSANÓ) 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
Formato: Póliza de cumplimiento particular 
Póliza No.: 51-45-101006689 
Tomador: CONSORCIO CALINC 026 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 
EQUIPAMIENTOS PUBLICOS identificado con NIT. 830.055.897-7 
 Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: Están 
correctamente relacionados 
Cubrimiento de eventos: NO Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
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Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 7.1. de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $248.558.568 
Vigencia de los amparos: Desde el 21/04/2022 hasta el 
30/08/2022.  
Soporte de pago: Allega Recibo de caja No. °4225 de fecha 20 
de abril de 2022 
 

DEBE SUBSANAR:  
  
II.El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la póliza 

No. 51-45-101006689 allegada con la propuesta en el que se 
incluya la cobertura de los eventos señalados en los términos 
de referencia:    
   

“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.    
(…)   
Esta garantía deberá señalar expresamente que:   
   

2. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los 
perjuicios imputables al proponente, en los siguientes 
eventos:   

   
b. La no suscripción del contrato sin justa causa por 

parte del proponente seleccionado.   
c. La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en 
los  términos de referencia o las reglas de 
participación se prorrogue, o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 
excedan un término de tres (3) meses.   

d. El retiro de la oferta después de vencido el término 
fijado para la presentación de las propuestas.   

e. La no presentación por parte del proponente 
seleccionado de la garantía de cumplimiento 
exigida por LA ENTIDAD para amparar el 
incumplimiento de las obligaciones del contrato.   
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(…)   
SUBSANACIÓN 

 
A través del siguiente correo: 
De: incordis sas incordis.ing@gmail.com 
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 11:56 a. m. 
Para: equipamientos@findeter.gov.co 
equipamientos@findeter.gov.co 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-026-2022. 
Subsanar Calinc 026 
 
Aporta Anexo modificatorio de la la póliza No. 51-45-101006689 
allegada con la propuesta, en donde incluye los 4 eventos de 
asegurabilidad, igualmente allega el soporte de pago del valor de 
la prima de la póliza de seriedad. 
 
De acuerdo con lo anterior el proponente cumple con todos 
los requisitos habilitantes de orden legal y jurídico y en 
consecuencia es Habilitado Jurídicamente. 
  

No  2.1.1.9 

Integrante 1: 
43-45 

 
Integrante 2: 

46 

CUMPLE 
Aporta RUT de cada uno de los integrantes del proponente 
plural 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10 

Integrante 1: 
47 

 
Integrante 2: 

48-51 

CUMPLE 

Integrante No. 1. Aporta certificación de fecha 21/04/2022 
suscrita por JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, en su 
calidad de representante legal de la empresa INCORDIS SAS, 
identificada con Nit 900869939-5. 
 
Integrante No. 2 Aporta certificación de fecha 21/04/2022 
suscrita por FLOR LEIDY CORREDOR PIRAZAN, en su calidad 
de revisora fiscal del proponente. 
 
Allega copia de la Tarjeta Profesional, copia de la cédula de 
ciudadanía y certificado vigente de antecedentes disciplinarios 
expedidos por la Junta Central de Contadores. 

mailto:incordis.ing@gmail.com
mailto:equipamientos@findeter.gov.co
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Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil  o Ingeniero 
Sanitario. 

2.1.1.11. 
Folios 6-7 

 
CUMPLE 

El representante legal del consorcio JAIRO EDUARDO 
CORREDOR BECERRA, identificado(a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA 1049613787, se encuentra inscrito(a) en el 
Registro Profesional Nacional COPNIA, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 15202-
230662 desde el 09 de  Julio de 2012, otorgado(a) mediante 
Resolución Nacional 1156. 

Abono de la oferta 2.1.1.12. No Aplica No Aplica No Aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13. No Aplica No Aplica No Aplica 

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 

2.1.1.14. Consultado VERIFICADO 

INTEGRANTE 1: Se consulta el RUES el día 22 de abril de 2022 
y el proponente No reporta multas ni sanciones. 
 
 
INTEGRANTE 2: Se consulta el RUES el día 22 de abril de 2022 
y el proponente No reporta multas ni sanciones. 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 
22 de abril de 2022 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-026-2022, se tiene que la propuesta presentada 
por CONSORCIO CALINC 026, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADO JURÍDICAMENTE  

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 G 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
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NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se tiene lo siguiente: 
 
Fiduprevisora: En certificación del 29 de abril de 2022, no reporta contratos. 
Fidubogota: En certificación del 25 de abril de 2022, no reporta contratos. 
FiduBBVA: En certificación del 26 de abril de 2022, reporta el siguiente contrato: Que INCORDIS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA es adjudicatario de la 
convocatoria No. PAF-DAPREII-O-056-2021 
Fiduagraria: En certificación del 26 de abril de 2022, no reporta contratos. 
Fidupopular: En certificación del 25 de abril de 2022, no reporta contratos. 
Findeter: En certificación del 25 de abril de 2022, no reporta contratos. 
De conformidad con el numeral 2.14 de los Términos de Referencia, NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-026-2022 
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OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACUDETE RECREO DEPORTIVO 
INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA LOS ALCARAVANES EN EL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DEL CASANARE” 
 
 

PROPONENTE No. 2:  JASA LTDA. 
NIT. 800.177.012-0 

Rep. Legal.: SALVADOR ARTURO MONTES PABON IDENTIFICACIÒN No. CC. No. 13.459.803 
SALVADOR DAVID MONTES CASADIEGO IDENTIFICACIÒN No. CC. No. 1.018.457.028 (Suplente) 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

2.1.1.1. 
Formato 1 

6-8 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 21 de abril 
de 2022, suscrita por SALVADOR ARTURO MONTES PABON 
identificado con CC. No. 13.459.803 en calidad de representante 
legal del proponente. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

2.1.1.2.  10-19 CUMPLE 

JASA LTDA 
Fecha de expedición: 11/04/2022. 
Domicilio: Cúcuta 
Término de Constitución: Por Escritura Pública No. 2768 del 14 
de octubre de 1992 de la Notaria Cuarta de Cúcuta, inscrito el 21 
de octubre de 1992, con el No. 921401 del Libro IX 
Término de Duración: 13 de noviembre de 2040  
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar.  
Facultades RL: El representante legal principal y el suplente 
gozan de plenas facultades para contratar 
Limitación RL: No tiene limitaciones para contratar 
Revisor Fiscal: LUIS ALFREDO RODRIGUEZ SUAREZ CC.  
88.196.089 y T.P. 54689-T 

Documento de constitución de 
Proponente plural 

2.1.1.3. No aplica NO APLICA 
No aplica 
 

Fotocopia del documento cédula de 
ciudadanía o su equivalente del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 21 CUMPLE 
Aporta el documento de identificación del representante legal del 
proponente. 
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Verificación Certificado de 
responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República 

2.1.1.5. Consultados  CUMPLE 
Consultados de fecha 22 de abril de 2022 
 
No se encuentran reportados como responsable fiscal 

Verificación Certificado de 
antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Consultados  

CUMPLE 
Consultados de fecha 22 de abril de 2022 
 
No se encuentran reportados como responsable disciplinario 

Verificación de Antecedentes 
Penales y Requerimientos 
Judiciales 

2.1.1.7. 

Consultados  

CUMPLE 

Consultados de fecha 22 de abril de 2022 
 
El representante legal del proponente no reporta asuntos 
pendientes con las autoridades judiciales 

Consulta en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7 

Consultados  

CUMPLE 

Consultados de fecha 22 de abril de 2022 
 
El representante legal del proponente no se encuentra vinculados 
en el sistema RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
 

Cierre: 21 de abril de 2022 
 

Valor Presupuesto oficial: 
($2,485,585,677) 

 
10% $248.558.567,70 

2.1.1.8 
33-39 

 
CUMPLE 

Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
Formato: Póliza de cumplimiento particular 
Póliza No.: 21-45-101367843 
Tomador: JASA LTDA 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 
EQUIPAMIENTOS PUBLICOS identificado con NIT. 830.055.897-7 
 Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: No aplica 
Cubrimiento de eventos: Enuncia de manera expresa los 
Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la 
Oferta de acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub 
numeral 1 del numeral 7.1. de los términos de referencia. 
Valor asegurado: $248.558.567,70 
Vigencia de los amparos: Desde el 21/04/2022 hasta el 
21/092022.  
Soporte de pago: Allega RECIBO DE PAGO Nº: 
10000037609438 

RUT 2.1.1.9 42-47 CUMPLE Aporta RUT del proponente persona jurídica 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10 49-52 CUMPLE 
Aporta certificación de fecha 21/04/2022 suscrita por LUIS 
ALFREDO RODRÍGUEZ SUAREZ, en su calidad de revisora 
fiscal del proponente. 
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Allega copia de la Tarjeta Profesional, copia de la cédula de 
ciudadanía y certificado vigente de antecedentes disciplinarios 
expedidos por la Junta Central de Contadores. 
 

Requerimiento titulación como 
Ingeniero Civil  o Arquitecto 

2.1.1.11. 55-57 CUMPLE 

El representante legal del proponente ostenta la calidad de 
Arquitecto, lo cual consta en la matricula profesional que aporta 
No 68700-22916, junto con el certificado de antecedentes 
expedido por el Concejo Profesional Nacional de Arquitectura y 
sus profesiones auxiliares, de fecha 5 de octubre de 2021. 

Abono de la oferta 2.1.1.12. No Aplica No Aplica No aplica 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13. No Aplica No Aplica No Aplica 

Registro Único de Proponentes. (En 
caso de estar inscrito) 

2.1.1.14. 28-139 VERIFICADO 

Allega RUP de fecha 04 de abril de 2022. Se consulta el RUES el 
día 22 de abril de 2022 y el proponente No reporta multas ni 
sanciones. 
. 

Consulta de las listas nacionales e 
internacionales de lavados de 
activos. 

2.1.1.15. Consultado VERIFICADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta de fecha 
22 de abril de 2022 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-026-2022, se tiene que la propuesta presentada 
por JASA LTDA, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADO JURÍDICAMENTE.  

Concentración de Contratos: 
  
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o 
adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos –FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta 
de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los Patrimonios 
Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
 G 
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
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NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad”.   
 
Realizada la consulta de concentración se tiene lo siguiente: 
 
Fiduprevisora: En certificación del 29 de abril de 2022, no reporta contratos. 
Fidubogota: En certificación del 25 de abril de 2022, reporta el siguiente contrato: Que JASA LTDA, es adjudicatario de la convocatoria No. PAF-JU-O-049-2020 
FiduBBVA: En certificación del 26 de abril de 2022, no reporta contratos. 
Fiduagraria: En certificación del 26 de abril de 2022, no reporta contratos. 
Fidupopular: En certificación del 25 de abril de 2022, no reporta contratos. 
Findeter: En certificación del 25 de abril de 2022, no reporta contratos. 
De conformidad con el numeral 2.14 de los Términos de Referencia, NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN 

 
 
 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.485.585.677$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900869939-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900173496-6 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INCORDIS SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA
CALING S.A.S. 0 0

Fecha Carta CC: 11-abr-22

Monto Carta CC: $ 500.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 50% 50%

INCORDIS SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA
CALING S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 500.000.000 $ 497.117.135 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 PAZ DE ARIPORO - CASANARE 1

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

INCORDIS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

25/04/2022 PAF-EUC-O-026-2022

CONSORCIO CALINC 026

CALING S.A.S.

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Correo enviado el 26/04/2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS ($497.117.135,00) M/CTE. En 

caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.485.585.677$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800.177.012-0 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.177.012-0 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JASA LTDA 0 0 0

Fecha Carta CC: 19-abr-22

Monto Carta CC: $ 498.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

JASA LTDA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 498.000.000 $ 497.117.135 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 PAZ DE ARIPORO - CASANARE 2

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

JASA LTDA

25/04/2022 PAF-EUC-O-026-2022

JASA LTDA

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Correo enviado el 26/04/2022

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS ($497.117.135,00) M/CTE. En 

caso de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900869939-5

2 900173496-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

456/2013 5681,39

169/2013 1931,82

TOTAL 7613,21

456/2013 5681,39

TOTAL 5681,39

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO CALINC 026

PAF-EUC-O-026-2022

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA LOS ALCARAVANES EN EL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DEL CASANARE.

22/04/2022

1

JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                                                                                    2.485.585.677,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

SIi.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO Y/O URBANISMO CON UN ÁREA INTERVENIDA MÍNIMA de 4.000 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS (Denominados en este proceso como Sacúdete): Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales o ciclo rutas o zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la

recreación o al deporte o a la contemplación.

CAMPOS Y/O ESCENARIOS DEPORTIVOS: Espacio deportivo al aire libre o bajo techo que permite la práctica de diferentes deportes ya sea individuales o de conjunto.

ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán como proyectos de espacio público únicamente los siguientes: Parques o parques urbanos o alamedas o ciclo rutas o andenes o, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías

vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

NOTA 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

50,00%CALING SAS SI

 $                                                                                                                    1.739.909.973,90 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto ii. 

(0,7 vez el PE) 1.739,91

 $                                                                                                                    3.728.378.515,50 

3.728,38

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto i. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

INCORDIS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS - INCORDIS S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO

ii.

Presupuesto Estimado PE - Total

1 de 2



Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 9/05/2015 i. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 5738,78

5681,39

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
99,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/07/2014 i. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2759,74

1931,82

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
70,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CALING SAS

Para la acreditación del contrato 169/2013 suscrito con MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de recibo final del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas

- Acta de liquidación del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

1931,82

5681,39

1.699.999.878,35$                                                

ii. (0,7 veces el valor del PE)

ii. (0,7 veces el valor del PE)

CONSTRUCCIÓN Y TERMINACIÓN DEL CENTRO URBANO DE RECREACIÓN INFANTIL DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO

456/2013

169/2013

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 456/2013 suscrito con MUNICIPIO DE SOGAMOSO, el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de entrega y recibo final del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas

- Acta de liquidación del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones i) y ii) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

5681,39

CALING SAS

3.697.784.711,57$                                                Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

1931,82

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSTRUCCIÓN SEGUNDA ETAPA COLISEO CUBIERTO DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 800.177.012-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

CT-2015-000155 3302,56

005-2014 263,62

MTCCP-002-2011 163,92

TOTAL 3730,10

CT-2015-000155 3302,56

TOTAL 3302,56

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto i. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

JASA LTDA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

ii.

Presupuesto Estimado PE - Total

 $                                                                                                                    3.728.378.515,50 

3.728,38

 $                                                                                                                    1.739.909.973,90 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto ii. 

(0,7 vez el PE) 1.739,91

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

Verificación de requisitos habilitantes 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO Y/O URBANISMO CON UN ÁREA INTERVENIDA MÍNIMA de 4.000 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

NOTA 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS (Denominados en este proceso como Sacúdete): Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales o ciclo rutas o zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la

recreación o al deporte o a la contemplación.

CAMPOS Y/O ESCENARIOS DEPORTIVOS: Espacio deportivo al aire libre o bajo techo que permite la práctica de diferentes deportes ya sea individuales o de conjunto.

ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán como proyectos de espacio público únicamente los siguientes: Parques o parques urbanos o alamedas o ciclo rutas o andenes o, vías urbanas articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías

vehiculares en adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva ya sea en terrenos no construidos previamente o como producto de una demolición.

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente

NOTA 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

NOTA 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA.

El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

 $                                                                                                                    2.485.585.677,00 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes

condiciones:

SIi.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

SALVADOR ARTURO MONTES PABÓN

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

JASA LTDA

PAF-EUC-O-026-2022

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SACÚDETE RECREO DEPORTIVO UBICADO INTEGRAL UBICADO EN LA URBANIZACIÓN

CIUDADELA LOS ALCARAVANES EN EL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DEL CASANARE.

22/04/2022
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/11/2015 i. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3302,56

3302,56

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/04/2015 i. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 263,62

263,62

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

3302,56

JASA LTDA

2.128.003.526,00$                                                Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

263,62

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSTRUCCIÓN PASEO PEATONAL MEDIANTE ANDENES EN CONCRETO EN LA AVENIDA 4 ENTRE CALLES 30 Y 31 BARRIO PATIO CENTRO MUNICIPIO DE LOS PATIOS

CONSTRUCCIÓN OBRA CIVIL PARQUE CULTURAL PAMPLONITA

CT-2015-000155

005-2014

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato CT-2015-000155 suscrito con CENS, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 298: Certificación del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y área intervenida.

- Pág.  299-302: Acta de liquidación del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Pág.  303-304: Acta de recibo final del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado.

- Pág.  308-330: copia del contrato suscrito

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

JASA LTDA

Para la acreditación del contrato 005-2014 suscrito con ALCALDÍA DE LOS PATIOS, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág.  334-336: Acta de liquidación del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Pág.  332-333: Acta final del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas

- Pág.  337-344: copia del contrato suscrito

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

263,62

3302,56

169.864.924,00$                                                   

ii. (0,7 veces el valor del PE)

ii. (0,7 veces el valor del PE)
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/11/2011 i. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
163,92

163,92

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Para la acreditación del contrato MTCCP-002-2011 suscrito con METROVIVIENDA, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág.  346-347: Acta de liquidación del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Pág.  348-349: Acta de recibo final del contrato de obra, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas

- Pág.  350-353: copia del contrato suscrito

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición i) y ii) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Cantidad (SMMLV)

163,92

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

87.796.505,50$                                                     

ii. (0,7 veces el valor del PE) 163,92

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: JASA LTDA

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones i) y ii) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

MTCCP-002-2011

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON METROVIVIENDA CÚCUTA A LA CONSTRUCCIÓN DE ANDENES PARA LAS MANZANAS No. 13, 14, 15, 16 Y 17 DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO CIUDADELA EL

PROGRESO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER
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